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Lns leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
aertarse en los BOLETINCS OFIOIALÍS SO han do man
dar al Jefo Político respectivo, por enyo conducto 
so pasarán á los Editores do los mencionados no 
ríodicos. r 

(JUttl ordtn él 6 <?« Abril de 1539.) 

fc piNiu Ud*i In . iu, ii»fl» ki fcaúgo*. 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 

En est» capital, llevado á domicilio, '2'50 pesetas monsualos antici
pad as; fuera do olla., 'd'50 al mes, 9 al trimostre, 18 al somostro y 
28*50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración dol BOLE-
TIH, plata de Santiago, 2.— Fuera do esta capital, diroetamento por 
medio do carta a la Administración con inclusión del importe dol 

1 tiempo do abono en timbres móviles 

A D T E R T E N C I A E D I T Q B I A L 

Las disposiciones do las Autoridades, excopto lo» 

torán oficalroonte^ asimismo oualquior anuncio 
concerniente al servicio nacional quodimano do ]»« 
mismos; peroles de interés Particular regarán 60 
céntimos do pesota por cada linea de inserción. 

OFICIAR 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

t . a ^ o t l u d R e y D ' G ° 7 Á U g U S U R e a l F a m Í H a C 0 D t Í n Ú a i 1 e " l a c i u d a d ¿° San Sebastián sin novedad en su impor-

MIi\AS 
En cumplimiento de la Real orden de 25 de Enero de i«íru «i F v « m f t t i - / i ~ v j • >. ^ . 

f e o * que !oí explotadores d , . l o » . remitanoo e l m t s J M 9 p U « pos Í b 7 N n i J.ft?«™V¿Vn..%U| SIT!"0'8 '5. *""*' 4 b , e n "•">««» e.t. continuación >e inserta, debidamente cumplimentada. poaioie. a la Jefatnra de Minas del distrito, nna hoja padrón Igual al modelo qae á 

¡ncia de ) 
la provincia de esta fecha. ' S ± n e r ° ' 9 ° 4 r 0 r d e " d e l ^elenlmmo Sr. Gobernador cipil de 

- s i t a e n e l Pa™je del término de de mineral de. 

NOMBRES EDAD 
PUEBLO PROVINCIA JORNAL ( J ) OCUPACIÓN m fiorai ii trabajo FORMA DEL T R A B A J O " 

¿Sufre el obrero alean descuento? ¿Por qaé concepto*? 
¿Hay camina ó couierolo obligatorio? ¿O se surto el obrero libremente? 
¿Hí»bita el obrero por su ouenta en viviendas de la mina ó pueblo próximo? ¿O contribuye en algo la Empresa? 
¿Qué diitanoía hay d e s d e la vivienda al trabajo? 
¿Se pu«rdBn los domingos y tiestas? 
¿Ilay casa de mineros para su aseo y oambio de ropa? ¿En qué condiciones está atendida? 
¿il . y caja de socorro para obreroi? ¿Bijo q u é organización, 
¿¿n qué forma y con qné frecuenoia se verifican los pagot? 
¿Cómo y cuándo se distribuyen los explosivos? ¿Dónde y bajo qué preo molones se conserva el excedente hasta nueva saca? 

V . ° B . ° 
E t . GOBKBNADOB, 
C de San Luis 

Madrid 27 de Jolio de 1904 
E L INGENIERO J B F E DEL DISTBITO, 

Ma?iuel ¡Aira.su 

NOTAS ( O Se consignará la cantidad en pesetas, va sea del jornal fiio. al ODA «e antenmirlrit)« u*- - T i'i • •• 
traUíos á Jostajo, al one se le antepondrán letra í). J ' Q a n t e P 0 D d r * (• letra J., ya el jornal med.o resultante aproximado de Isa liquidaciones S ¿„e ^J ' r . C F n r * l aJ°rma, como la de bnrrrenero, eetivador, tornero, tfagonero, maquinista, lavador et« 
W Se consignará si es á jornal ó por centrato á destajo. * i a v a a o r » e t c -

598.-47. 

http://�Aira.su


2 Jueyes 11 de Agosto de 1904 

gobierno civil 
Jefatura á e Obras públicas 

Carreteras 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den fecha 15 de Jallo último, he aoordado 
señalar el día 27 del aotual, & las once de 
la mañana, para la adjudioación en pú-
blioa subasta de las obras de demolición 
de los tres tramos de que se oompone el 
puente oolgado de Arganda, sito en el 
kilómetro 21 de la carretera de primer 
orden de Madrid á Castellón. 

La subasta versará sobre la oantldad 
que deberá abonarse á la Adminislraoién, 
no admitiéndose pliego alguno en el que 
el lioltador no se comprometa á abonar á 
aquélla ana oantidad igual ó superior á 
la de 77'12 pesetas, que es la señalada 
oomo tipo, y se celebrará oon arreglo á lo 
prevenido en la Instrucoión de 18 de 
Marzo de 1852 en este Gobierno oivil, 
hallándose de manifiesto en la Jefatura 
de Obras públioas de esta provincia, In
fantas, 28 y 30, el presupuesto y los plie
gos de oondioiones á los que ha de suje
tarse el rematante, si lo hubiere, para la 
ejecución de las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado y en papel sellado de la 
oíase 12.*, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando oédula personal y res
guardo que aoredite haberse heoho el de
pósito de 258'86 pesetas en metálioo, del 
modo que previene la referida Instruo-
olón. 

So ei oaso en que se presenten dos ó 
mas proposioiones iguales se oelebrará 
entre sus autores únicamente la segunda 
lloitación, abierta en los términos preve
nidos en la oitada InBtruooión, siendo por 
lo monos la primera de 25 pesetas y que
dando las demás á voluntad de los Imita
dores, siempre que no bajen de 10 pese
tas. 

Madrid 4 de Agosto de 1904.=E1 Go
bernador. San Luis. 

Modelo de proposición 

Don N. N.. . . veoino de... . según oédula 
personal número,.., enterado del anunolo 
publioado oon feoha... de... y de las oon
dioiones y requisitos que se exigen para 
la adjudioaoión en púbiioa subasta de las 
obras de demolioión del puente colgante 
de Arganda en la oarretera de Madrid á 
Castellón (Aquí la proposioión que se 
haga admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advlrtiendo que 
será deseohada toda proposioión en que 
no se exprese determinadamente la oan
tidad en pesetas y céntimos, esorita en 
jotra, por la que se compromete el propo
nente á la ejeouoión de diohas obras, así 
oomo toda aquella en que se añada algu
na cláusula). 

(Feoha y firma del proponente). 
681.—49. 

juntamientos 
Secretaria.—Negociado 3 ,° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas muniolpales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D. Miguel Lapastor proyeota 
instalar un motor eléctrico de dos y me
dio caballos de fuerza en la casa nú
mero 12 de la calle de las Dos Hermanas. 

Las personas que se oonsideren per 
udioadas por dioha instalación expon
drán por escrito ante le Aloaldía Presi
dencia, duraute el término de quince 

días, á oontar desde la fecha de publica-
dión del presente anunolo, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 8 de Agosto de 1904.=EI Se-
oretarlo.=P. A., el Ofloial Mayor, Eduar
do Vela. 

50.—714. 
Aja lr lr 

Como á pesar de publioado en el BO
LETÍN OFICIAL de esta proviooia corres
pondiente al l .° de Julio último, no se 
haya presentado aspirante alguno á la 
vacante de la plaza de Inspeotor de oar-
nes de este distrito municipa , Be añon
óla nuevamente para que en el plazo de 
treinta días puedan presentar san solici
tudes los que la deseen y justifiquen su 
aptitud para e". desempeño. 

Dioha plaza se halla dotada oon el ha
ber de 90 pesetas, afeotas al presupuesto 
de este ejeroioio. 

Ajalvir 6 de Agosto de 1904.=El Al
calde, Julián López. 

50.—715. 
A m b i t e 

En la noohe del dia 3 al 4 del aotnal 
se ha extraviado de la era de D. Bonifa-
oio Corregidor una caballería menor, de 
la propiedad de D. Ildefonso Gómez Car-
mona, veoino de esta villa, de las señas 
siguientes: 

Un buohe cerril, de oatoroe meses, co
lor castaño obscuro, oon pelos blancos 
en el norjejo de la pata izquierda y una 
rozadura en la punta del lado izquierdo 
del peoho, que apenas se le advierte, oon 
una oenoerrilla al ouello, sin errar, alza
da próximamente un metro. 

Por lojque ruego á todas las Autorida
des procedan á su busos, y oaso de ser 
encontrada la detengan, dando ouenta á 
esta Aloaldía para que su dueño pase á 
reoogerla. 

Ámbito 5 de Agosto de 1904. =E1 Al-
oalde, Patrooinio de Torres. 

5 0 . - 7 1 6 . 
Lozoya de l Tal le 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince días, las 
cuentas de fondos municipales de esta 
villa correspondientes al año de 1903, á 
los efectos del art. 1G1 de la vigente Ley 
municipal. 

Lozoya del Valle 1.° de Agosto de 
1904.=E1 Alcalde, Anastasio Garoia. 

6 8 8 . - 4 9 . 
R o z a s do P u e r t o R e a l 

Quedan terminadas y expuestas al pú
blico en la Secretaria do esto Ayunta-
tanr.ento, por término de quince días, las 
ouentas munloipales correspondientes ai 
año 1903 y su periodo de ampliaoión y 
presupuesto adicional y su oopia del afio 
anterior para oír reclamaciones, pasados 
los ouales no se admitirá ninguna. 

Rozas de Puerto Real á l .° de Agosto 
de 1904. = E l Aloalde, Jerónimo Martin. 

6 8 7 . - 4 9 . 
V i c á l v a r o 

Las enemas de fundos munloipales de 
esta villa correspondientes al año 1903, 
se hallan expuestas al público en la Se
cretarla del Ayuíi'amiento por término 
de quinoe días, oumpiiendo lo precep
tuado por la Ley municipal. 

Vicálvaro 3 de Agosto de 1904.«=E1 
Aloalde, Franoisco Rodríguez. 

6 8 9 . - 4 9 . 

de esta provincia, para el que faí nom
brado por S. M. el Rey (q. D. g.) , según 
Real deoreto de 2 del oorriente. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico ofloial para oonooimiento de 
todas las Autoridades, Corporaoiones y 
demás entidades á quien pueda interesar. 

Madrid 5 de Agosto de 1901. = José R. 
Sedaño. 

40.—709. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

En uso de las atribuoiones que le con
fiere el art. 18 de la instrucoión vigente, 
el Agente ejecutivo de la 5 . a zona, don 
Emilio Molina, ha nombrado auxiliares 
á 6us ordenes á D. Luis de Rivas Tubio 
y D. José Vilches Braojos, habiendo de
jado cesantes á los que venían desempe
ñando igual oargo D. Esteban Batían y 
Calvo y D. Santos Castro y Fernández. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente a la s Autoridades y contribu
yentes que oomprende dicha zona. 

Madrid 6 de Agosto de 1901 = E l T e 
sorero de Hacienda, Moisés Aguirro. 

61.—737. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

En el día de hoy he tomado posesión 
\ del oargo de Administrador de Hacienda 

Junta provincial áe Instrucción publica 
D E MADRID 

El l imo. Sr. Secretario de lnstruooión 
púlioa y Bellas Artes dioe á esta Junta 
lo siguiente: 

Vistas las consultas hechas por a lgu
nas Juntas provinoiales en ouanto á la 
interpretación que debe darse á determi
nados prooeptos de la Instrucoión diotada 
oon feoha 7 de Mayo último para el 
abono y justifloaoión de material de las 
Escuelas públioas, esta Subsecretaría ha 
resuelto comunioar á V. S. para su oono
oimiento y eteotos las siguientes aclara
ciones: 

Que conforme á lo preceptuado en 
la Instrucoión 10.*, el premio de habili
tación ha de ser descontado de los libra
mientos que el Habilitado realice, y por 
tanto, el importe de este desouento será 
igual al 0*50 por 100 de la oantldad lí
quida de material que corresponda á la 
Escuela, una voz que haya sido deduoido 
de su ouonta el 10 por 100 asignado á la 
Junta de Derechos pasivos del Magis
terio. 

Por tanto, y para mayor claridad, de
berá modificarse el detalle que enoabeza 
el modelo de presupuestos, señalado oun 
el núm. 1, en la siguiente forma, que se 
detalla suponiendo el presupuesto que 
debiera formar un Maestro enoargado de 
una Esouela dotada oon 500 pesetas do 
sueldo legal: 

Ingresos 
Sexta parte que corresponde al ma

terial durante el afio 83 38 
Baja 

10 por 100 para la Junta Central de 
Derechos pasivos del Magisterio. . 

Diferencia 

Descuentos 
T20 por 100 del impuesto para\ 

pagos del Estado (deducido! 
d é l a diferencia) . . 0'90. . I . ñ -¿ 

0'50 por 100 de H a b i l i t a c i ó n ? " ^ 1 27 
(deducido d é l a dtferen-1 
c ia ) . . 0'87 J 

Liquido que ha de percibir el Maes
tro 78 73 

2.° Los reoibos que no excedan de 10 
pesetas en las ouentas que hayan de ren
dir los Maestros, no deben llevar el tim
bre móvil de O'IO pesetas, por estar e x 
ceptuado de ello en el Reglamento v i 

gente para la exención de este impn 6 | l 

de modo que no necesitan ser reinte» °' 
dos oon timbre alguno los recibos q ^ 
pasen de aquella oantldad. ft0 

3.* Siendo oonstantes las reolania^, 
nes del Tribunal de Cuentas del RQ¡** 
para la completa justifloaoión de losg^ 0 

tos de material de las Eiouelas públio^ 
las Juntas provinoialeB deben reoom^ 
dar oon especial interés á los Habilitado! 
que procuren obtener de los Maestroi | 4 

justificación de BUS ouentas, para qne Q o 

llegue el oaso de que sea aplloado ©i 
mero 35 de la lnstruooión, ouyo cumpiu 
miento ha de ser impuesto con todo ri
gor para evitar los perjuioios y r e s p ^ 
sabilidades que exige aquel alto Trlb&. 
nal onando no se justifloan debidamente 
los gastos realizados. 

4.° Para la debida olarldad en ly 
operaoiones aritméticas que deben ha
cerse en los reoibos (modelos números 5 
y 6) que ha de susoriblr el Maestro, de-
ben los Habilitados tener en ouenta qu* 
las palabras «Importe íntegro del m»te-
rial» se refieren á la oantidad librada 
para gnstoB de la Esouela, oon la dedne-
ción del 10 por 100 que corresponde & U 
Junta de dereohos pasivos-, y el «líqui
do» que deba resultar en aquéllos es la 
cantidad que han de entregar á los Maes
tros, y que debe ser justificada por éstos 
en sus cuentas. 

Que por este ejeroioio quedan an« o. 
torizados los Maestros para que el im
porte del premio de Habilitación se con
sidere como aminoraoióo de las cantida
des presupuestas en aquella partida 6 
partidas en que consideren hay menor 
perjuicio para las necesidades de la en. 
sefianza y de la Escuela. 

Lo que se pubtloa en este BOLETÍN OFI
CIA T. para conocimiento de los Maestroi 

| y de los Habilitados. 
Madrid 2 de Agosto de 1904. =E1 Pre

sidente, Conde de San Luis .=El Secre
tario, Vidal L. Colmenar. 

630:-48. 

8 83 
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Agencia ejecutiva de Hacienda 
en la quinta zona 

MADRID 
I). Emilio José Molina, Agente ejecu

tivo de Haoienda en la quinta zona d» 
esta oapital. 

Hago saber: Que en esta Agenoialt 
instruye expediente de apremio oontr» 
D. Manuel Calvo, Administrador de Lo
terías que fué de Jovellanos en Cuba, 
sobre reintegro de 5.000 pesetas, en oujro 
expediente se ha diotado la siguiente pro
videncia: 

«Requiérase al deudor D. Manuel C«l* 
vo para que abone las 5.000 pesetas qW 
se halla adeudando al Tesoro púbiioa 
oon más las dietas, gastos y oostas O*B-
sadasy que se originen, y en atenoió* 
á que se desconoce el domicilio del refe
rido deudor, según se expresa en I» °°* 
munioación que obra por oabeza de e»M 

aotuado, praotíquese el requerioiie010 

en la forma prevenida por el art. ^ 
la lnstruooión vigente, insertándose •» 
efeoto en el BOLETÍN OFIOIAL y Oac^ait 

Madrid; advirtiéndole que, si en el pjjjj 
de echo días, á oontar desde la i n s e í 
en el BOIETIN, no verifica el reintegr° 
prinolpal, dietas, costas y gastos, « e 

gairá adelante la ejeouoión basta reftJlS 

la sol venóla del descubierto. Asi lo a ú f l

¿ | 

do y firmo en Madrid á 3 de Agosto 
1904.== El Agente, Emilio J. Molin»: 

mado». * 

Y en oumpllmlento de lo a 0 0 r d * ( j í » 
I alrva de requerimiento en form» * 



8 
B O e l Calvo, Administrador de Lote-

T T q U e faé de Jovellanos en Cuba, ouyo 
m a l domicilio se Ignora, firmo la pre

s t e en Madrid a 4 de Agosto de 1904.= 
s-milio José Molina Crespa. 
1 6 8 1 51.—741. 

providencias judiciales 
Juzgados mil itares 

MADRID 
D. Antonio de Mefiaoa y Tundidor, Co

mandante de infantería, Jaez instruotor 
permanente de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y de la causa instruida 
por el delito de allanamiento de morada 
en el Museo de Ingenieros de esta corte, 
oontra el paisano Pedro Qonzález Onzalo, 
guardia que fué del Cuerpo de Seguridad 
ao eata capital. 

Habiéndose ausentado de esta Plasa el 
referido procesado, que se enoontraba en 
libertad provisional sin haber sido posi
ble celebrarse el Consejo de guerra de
signado para ver y fallar la referida cau-
J I el día 18 del mes de Julio próximo 
pasado, por desaparición del referido en
cartado, verificada, según informes, el 
día 16 del indioado mes, ignorándose su 
actual paradero. 

Por ia presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo al expresado Pedro Qonzález 
Onzalo, de treinta y tres años de edad, 
hijo de Pedro y de Saturnina, de estado 
casado, natural de Madrid, aveoindado 
últimamente en la calle de San Bartolo
mé, núm. 2, portería, en esta corte, cu-
yaa aellas personales son: estatura regu
lar, más bien alto, color bueno, delgadoi 
barba oerrada, nariz regular, ojos par
dos, pelo rubio, algo oalvo, para que en 
el término de treinta dias, que se conta
rán desde la publioación de la presente 
requisitoria, se persone en esto Juzgado, 
lito en la oalle del Rey Francisco , nú
mero 24, primero derecha, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser deolarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, s i 
guiéndole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
( í . D. g.) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y á loa agentes de la policía judicial, para 
-que praotiquen aotivas diligencias en 
busoa del indioado procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de pre
so oon las seguridades convenientes á la 
Cárcel celular de esta corte y á mi dlspo-
etción, pues «si lo tengo acordado en pro-
videnoia de este dia. 

Y para qne la presente requisitoria 
tenga la debida puhllcidad, insértese en 
^Caceta de Madrid y BOLEUN OFÍCIAI de 
la misma provincia. 

En Madrid a 3 de Agosto de 1904.=E1 
Comandante Juez instructor, Antonio de 
Mefiaoa. = Por su mandato, el cabo Se
cretario, Juan Manoebo. 

698—50 

D. José Martínez Hundain, primer T e 
niente del regimiento infantería inme
morial del Rey, núm. 1, y Juez Instroo-
*** del interrogatorio para evacuar en la 
Persona de Cándido Legarde Montero, 
«Imanantedel expediente que se instruye 
e « averiguación del paradero de su her-
* * * o José, soldado del regimiento infan-

del Infante, núm. 5, en la isla de 
^ttba. • 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
remplazo á Cándido Legarde Montero 
P»ra que en el término de quinoe días, á 

contar desde la publioación de la presen
te, se persone en este Juzgado, sito en el 
cuartel de la Montaña y local que oeupa 
el regimiento del Rey, para prestar de-
olaraoión en el interrogatorio dimanante 
del expediente que por desaparición se 
instruye á su hermano José, de los mis
mos apellidos. 

Y para que tenga la debida publica
ción, insértese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dado en Madrid á 6 de Agosto de 1904. 
= V . # B.°=Martínez.=*El Secretario, José 
Campiña. 

50.—733. 
PAMPLONA 

D. Eufrasio Sevine Huela, Comandante 
del regimiento infantería de América, nú
mero 14, y Juez instruotor del expediente 
que por la falta grave de primera doser-
oión se instruye al reoluta sustituto Fer
nando Collado Maldonado. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al reoluta sustituto Fernando 
Collado Maldonado, hijo de Silvestre y 
Antolina, de treinta y ouatro años de 
edad, viudo, de Madrid, atreoista, de 
un metro seisoientoB quince milímetros, 
sustituto por la zona de esta oapital 
para el reemplazo de 1903, y se ignora 
su paradero actual, para que en el térmi
no de treinta días, oontados desde la pu
blioación de esta requisitoria en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de Ma
drid y Navarra, se presente ante este 
Juzgado á responder á los caigos que 
le resultan en dicho expediente; bajo 
aperoibimiento que si no oompareoo den
tro del plazo fijado será deolarado en re
beldía, parándole el perjuicio que hubie
re lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judioial, para que praoti
quen activas diligencias para la busoa y 
captura de dicho sustituto, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso 
y con las seguridades convenientes á esta 
plaza y á mi disposición, pues así lo he 
aoordado en diligencia de este día. 

Dado en Pamplona á 29 de Julio de 
1904.=Eufrasio Sevine. 

50.—732. 

Juzgados de primera Instancia 

CENTRO 
En los autos ejecutivos seguidos en el 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro á instanoi» del señor D. Ro
bert Neriug contra la razón social «Viu
da é hijos de A. Moiero», sobre pago de 
pesetas, se diotó la sentencia ouyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen asi: 

Sentencia.- En la villa de Madrid á 
trece de Mayo de mil nuevecieotos cua
tro. El señor D. Cayetano García Montes, 
Juez de primera instanoia del distrito 
del Centro: Habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos, seguidos entre partes, 
de una, oomo demandante, D. Robert Ne
riug, del comercio, aveoindado en Nu-
renberg, defendido por el Letrado don 
Mariano de Val y Jiménez y represen
tado por el Proourador D. Fedorico del 
Río, y de otra, oomo demandada, la ra
zón social que gira en esta corte «Viuda 
é hijos de A. Moiero». constituida en re
beldía, sobre pago de dos mil ochocien
tos veinte franoos, ó sean tres mil sete
cientas ochenta y seis pesetas y cuarenta 
y olnoo céntimos, importe total de diez 
letras de cambio, intereses legales, gas 
tos de protesto y costas. 

Fallo: Que debo mandar, y mando se -
gulr esta ejeouoión adelante, haoer tran
ce y remate de los bienes reembargados 
y de los que en lo suoeslvo puedan em
bargarse de la pertenencia de la razón 
social «Viuda é hijos de A. Moiero», y 
que con su producto se haga pago á su 
acreedor D. Robert Neriug de la oantidad 
de dos mil ochocientos veinte franoos, ó 
sean tres mil setecientas ochenta y seis 
pesetas ouarenta y oinoo céntimos, im
porte total de las diez letras de oambio 
presentadas con la demanda, interés le
gal correspondiente á las sumas que re
presentan las siete letras protestadas des
de las techas de los respectivos protestos 
y de las tres no protestadas desde el diez 
y siete de Dioiembre último, feoha en que 
se presentó la reclamaoión judicial, gas 
tos de protesto de las primeras y todas 
las costas oausadas y que se oausen, que 
expresamente impongo á la oasa deu
dora. 

Así por esta mi sentencia que, median
te la rebeldía de la parte demandada, se 
publicará por medio de edictos compren
sivos de su encabezamiento y parte dis
positiva, que se insertarán en el Diario 
Oficial de Avisos y en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta providenoia, además de notifica
da en Estrados, á no ser que se pidiere 
su notificación personal, lo pronunoio, 
mando y firmo.—Cayetano Garda Mon
tes . 

Cuya sentencia fué publioada en el 
mismo dia de su feoha. 

Y para que tenga efecto la inseroión en 
los periódicos oficiales y fijación en el 
lugar de costumbre, se expide el presen
te en Madrid á treinta de Julio de mil 
nueveoientos cuatro. = V . ° B.°—El Juez 
de primera instancia, Esoobar.—El Es 
cribano, P. D., Federico Nieto. 

16.—P. 
CONGRESO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, diota
da en 4 del actual en el sumario que se 
instruye por robo en la Caja de Depósi
tos, hoy en ejecución de sentencia, se oita 
á doña María Garoía Oohoa, viada do don 
José Zorita, aeí oomo á los herederos de 
éste, cuyo aotual paradero y domioilio se 
ignoran,para queoomparezoan en su Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los Juzga
dos, oalle del General Castaños, dentro 
del término deoicco días, contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódioos ofioiales, oon ob
jeto de practicar una diligencia; bajo 
aperoibimiento de ser deolarados inoursos 
de la multa de 50 pesetas oon que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á efec
tuar dicha oompareoenoia. / 

Madrid 5 de Agosto de 1904.=V.° B . °= 
Beneyto .=P. II. del Esoribano Sr. Val
divieso, Ulpiano Sanz. 

49.—708. 
CHAMBERÍ 

El Juzgado de primera instanoia de] 
distrito de Chamberí de esta corte ha 
diotado providenoia en el día de hoy en 
los autos á instancia de D. Enrique Bra-
gayrac, como marido de doña Rosario 
de Viceme, contra D. Julián Loredo y la 
Sooiedad ooleotiva «Carriazo y Bote», 
sobre canoelaoión de un embargo, y de 
la que so ha conferido traslado á los de
mandados. 

En su consecuencia, se emplaza por 
medio de la presente cédula á D. Julián 
Loredo y á la Sooiedad ooleotiva «Ca
rriazo y Bote» para que dentro del tér

mino de oinoo d í a B , oomo segundo lla
mamiento, oomparezoan en dlohos autos, 
personándose en forma; previniéndole* 
que de no verifioarlo les parará el perjui
cio que haya lugar en derecho. 

Madrid ooho de Agosto de mil nove
cientos ouatro. = E l Escribano, Licenoia-
do Fulgencio Muzas. 

1 5 . - P . 

Por el presente y en virtud de provl -
denoia del Sr. Juez de primera instanoia. 
del distrito de Chamberí de esta oapital, 
se oita y emplaza á D. José, D. Adolfo 
y D. Manuel Rozabal y Rubiera, para 
que, mediante á ignorarse su paradero, 
comparezcan dentro del término de n u e 
ve dias á oontestar la demanda inoiden. 
tal de pobreza que oontra ellos y contra 
doña Eustaquia Murga Rozabal, casada 
oon D. Manuel Garoía Várela, doña J o 
sefa Vázquez Casal, y D. Kranoisoo R o 
zabal y ei Abogado del Estado, duduoe 
doña Tomasa Díaz y Pesquera para l i t i 
gar en pleito que se propone seguir s o 
bre reivindicación de oiertos bienes y 
dereohos; apercibidos de que si no com
parecen dichos demandados les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en de-
reoho. 

Madrid 3 de Agosto de 1904.«=V.° B . # 

= J o s é Peláez.=El Aoturio, por mi com
pañero Sr. López, Juan P. Pérez. 

50.—728. 
CENTRO 

D. Pedro Esoobar y Muñoz, Juez do 
primera instancia é instrucción del dis -
trito del Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Vioente Fernández M árale, natural de 
Belorado (Burgos), hijo de Domingo j 
Gabina, de veintidós años, soltero, co 
merciante, que vivió en Lavapies, 15, pa
ra que en el término de diez días, conta-
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audienoia, sita 
en el Palaoto de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de ser 
reduoido á prisión; aperoibido, que de no 
verifioarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular y oo-
lor moreno, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado 

Madrid 3 de Agosto de 1904.=Pedro 
Esoobar.=El Esoribano, Joaquín Ferrer. 

6 6 8 - 4 9 . 
UNIVERSIDAD 

D. Federioo S rantes y Romo, Juez de 
primera instanoia é instruooión del dis 
trito de la Universidad de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 4 
Germán Iruretagoyena Elguero, natural 
de Villasuso, hijo de Dionisio y de Con
cepción, de ouarenta y dos años, oasado, 
periodista, que vivió en la oalle de Mi
nian iles, núm. 3, teroero, para que en el 
termino de oioco días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia. sita en el P a 
lacio de los Juzgados, oalle del General 
Castaño?, oon el objeto de que oumpla la 
condena que le ha sido impuesta en cau
sa que se le siguió por delito de impren
ta; aperoibido que, de no verifioarlo, s e 
rá deolarado rebelde y le parará el p e r -
juioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á. 
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todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial, prooedan 
a la busoa del expresado prooesado, ca

j a s señas personales son: estatura alta, 
pelo cano, ojos pardos, nariz regular, 
o olor del rostro moreno y viste decente

mente , y en el caso de ser habido lo pon

gan á mi disposición en este Juzgado. 
Madrid i de Agosto de 1904.=Federi

oo Serantes.=rPor el Escribano Sr. Mo

reno, Felipe González Bernabé. 
6 9 4 .  4 9 . 

8AN LORENZO DE EL ESCORIAL 
D. Franoisoo Fabié y Gatiérrez de la 

Rasilla, Juez de instrucción del Real Si

tio de San Lorenzo y su partido. 
Por el presente, que se Insertará en el 

BOLETÍN OFICIAL de esta provínola, y se

gún está acordado en sumario que se 
Instruyo en este Juzgado en comproba

oión del delito de horto de caza en el 
monte de El Pardo y sitio titulado El 
G oloso, se ofrece el procedimiento, según 
dispone el art. 109 de la Ley de Enjui

ciamiento criminal, á D. Carlos Manzano 
Pastor, domioiliado en Madrid, calle de 
Csmpoanior, núui. 19, cuyo actual para

dero se ignora, como representante del 
arrendamiento de la oaza de dicho cuar

tel. 
Dado en San Lorenzo á 8 de Agosto de 

19C4.=Francisco Fabié.=El Eso.ibano, 
Lioenoiado Joaquín de Domingo. 

431.—50. 
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D . Luis Herm> silla Rcirlcuez, Jues 

de instrucción interino de este partido 
de San Martin de Valdeiglesias. 

Hago Baber: Qae para pago de la» res

ponsabilidades impuestas á Matías y Ga

briel Hueva Cisneros, vecinos de esta 
villa, en oausa que se les ha seguido en 
el Juzgado de San Lorenzo del Escorial 
por el delito de hurto de lefias, se sacan 
á la venta por tercera vez y sin sujeción 
A tipo las siguientes fincas: 

Fincas de Matías Hueva 
Ptaa. 

Una vifia tempranal al sitio de 
Valseeo, de esta jurisdicciónj con

tiene 500 cepas, nueve olivas y 
dos higueras, linda por Saliente, 
con vereda Mediodía, vifia de Se

rafín Matalobos; Poniente y Nor

te, otra de Quintlna Flores, tasada 
en dosoientas pesetas 200 

Otra vifia en e! mismo sitio oon 
400 oepas, una higuera y un oli

vón; linda al Saliente, camino pú

blico; Mediodía, vifia de Bernarda 
Gallego; Poniente y Norte, otra de 
Estanislao Hueva, tasada en cien

to cincuenta pesetas 150 

Fincas de Gabriel Hueva 
Dos poroiones de vifia en el pra. 

do de la Mata, jurisdicción de esta 
villa, oon 543 oepas tintas y tem

pranas y dos higueras; linda á Sa

liente, con vifia de Jolián Sán

chez Cedillo; Mediodía, otra de 
Isaura Rodríguez; Poniente y Nor

te, oaratno público, tasada en dos

oientas pesetas 200 
La subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado el día 2 de 
Septiembre próximo, á las onoo de su 
mañana; advirtiéndose que no existen 
títulos de propiedad, oayo defecto se 
subsanará por informaoión posesoria si 
el rematante lo exigiere, y que para to

mar parte en la misma deberán los lieita

dores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado ana oantidad igaal al lo por 
JOO del valor de la tasación, sin ouyo re

quisito no serán admitidos, la cual se re

servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación^ y en su 
caso como parte del precio de la venta, y 
exhibir su cédula personal. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias A 
5 de Agosto de 1904.=»Luts Hermosilla 
Rodríguez. = P . 8. M., Licenciado Fran

oisco Rulbérriz de Torres. 
50.—730. 

GETAFE 
D. Dionisio Perales y Pefiasco. Juez 

munioipal de esta villa, en funoiones de 
instrucción del partido por estar disfru

tando de lioenoia el propietario. 
Por la presente requisitoria se oita, lia* 

ma y emplaza á Eusebia Mata Montes, 
que resulta ser de estatura regular, pelo 
y ojos negros, nariz regular, oolor more

no, natural ge Toledo, hija de Maximino 
y Manuela, veoina de Madrid, que dijo 
tener su domicilio en la oalle de Tioiano, 
número 1, piso bajo, de treinta y ocho 
afios de edad fsoltera,verdulera, para que 
dentro de los diez dias siguientes, conta

dos desde la publioaoión de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletines ofi

ciales de esta provinoia y de la de Tole 
do, comparezca en este Juzgado para 
ser reducida á prisión, en virtud de auto 
dictado por la Superioridad el día 19 de 
Julio último en el sumario seguido con

tra dicha procesada por el delito de hur

to; bajo apercibimiento, en otro caso, de 
ser declarada rebelde y pararla los per

juicios consiguientes. 

Al propio tiempo Be exoita el oelo de 
todas tas Autoridades, así civiles como 
militares y Hgcntes de la policía judioial, 
para que procedan á la busoa y captura 
de la repetida Eusebia Mata Montes, y en 
el caso de ser habida, la remitan á este 
Juzgado y á mi disposición oon las segu

ridades convenientes. 
Dada en Getafe á 5 de Agosto de 1904. 

Dionisio Perales.=Camilo García .=EB 
copio: Camilo García. 

50.—729. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DEL 

Batallón de Cazadores Expedicionario á Filipinas, 
NU.TIKRO 7 

Relación nominal de los individuos del 
mismo que no han redamado sus alcan

ces, se hMUn ajustados y se ignora en 
esta Comisión su naturaleza y actual re

sidencia: 
Clases y nombres 

Soldado.—André» C*sanova Raíz, 
ídem.—Antonio Fnruández Díaz, 
ídem.—Andrea Castróla Moro, 
ídem.—AgusMn Degrado Sáez. 
ídem.—Antonio Cordera Anan. 
Cubo.—Antonio Dámaso Gómez. 
Soldado. — Anron'o Carrasco Galviüo. 
ídem.—Antonio IVreira Martínez. 
Corneta.—Andrea Gavarnet Estebe. 
Soldado.—Antonio Montañés Sedó, 
ídem.—\ngel Jiménez Hernández, 
ídem.—Antonio M »r»inoz Rodal. 
Mem.—Anselmo Anjrns'o Maclas, 
ídem.—Aniceto Os ida Rodríguez, 
ídem.—Antonio Cabrlllana López, 
ídem.—Anastasio Pioo León, 
ídem. —Blas Esa Tinajoro. 
Ídem.—Basilio de la Sara Rosa, 
ídem.—Brauiio Cistellanos Fernández. 
Cabo. — Basilio Fernández Expósito. ( 
ídem d i Caballería. — Blas Andrés! 

Hurtado. 

Cabo.—Bl \B Garriquez Pérez. 
8oldado—Bir 'o'omó Mora García. 
I dem.—Berribé Aradel Sánchez. 
Ídem.—Benito i.ruz.ilez Rodríguez, 
ídem.—Blas Martínez Pérez. 

ídem.—Ceoillo Serrano Prado, 
ídem.—Crisanto López Ferrerò. 
Cabo—Candido Cátala Armengol. 
8oldado.—Celedonio Nogal Javales. 
Cabo.—Dionisio Nandares Villalobos. 
Soldado.—Domingo Pardial Megla. 
ídem.—Domingo Sesma Serrano, 
ídem.—Domingo Candell. 
ídem.—Emilio Redondo Diez. 
Idem.—Emilio Baroo Patino. 
Sargento.— Enrique Leordana Villa

groa». 
Soldado.—Enrique Mora Expósito, 
ídem.—Eugenio Vera Galán, 
ídem.—Eustaquio Márquez Lozano. 
Idem.—Francisco Boob Llaoh. 
ídem.—Fernando Andrés Pinazo. 
ídem.—Franoisoo Várela González, 
ídem.—Francisco Morisle Aguilar. 
ídem. —Franoisoo Martín Hernández, 
ídem.—Felipe Maioar Liben, 
ídem.—Francisco Sierra Santamaría, 
ídem.—Felipe Cabrera Cebero. 
ídem. —Franoisoo Yasto Modini ila. 
Idem.—Félix Leoendro Aresan. 
Idem.—Faostino Agustín Zaragoza, 
ídem.—Franoisoo Manchó. 
Idem.—Francisco Sal93 Faroli. 
ídem.—Franoisoo Valero Vioeoo. 
Idem.— Francisco Hernández Rodrí

guez. 

ídem.—Franoisoo Garola Ramos, 
ídem. — Gregorio Fernández Boàri* 

guez. 
ídem.—Gregorio Díaz Rodríguez, 
ídem.—Hermenegildo Serra Salto, 
ídem.—Isidro Soler Magatías. 
ídem.—Joaquín Fruotuoso Moya, 
ídem.—José Vas Gash. 
Idem.—José Gómez Belmonte. 
Idem.—José Sancho Olleba. 

, ídem.—Juan Salgado Garoía. 
ídem.—José Coello Gómez, 
ídem.—José Rodríguez Ardiz. 
ídem.—José Ramón Llovería. 
Ídem.—Joaquín Solat Bel. 
ídem.—Jaime Va'le Gelada. 
Idem.—José Rodríguez Urrà. 
Idem.—Jef Martínez Rivas. 
Ídem.—José Carine Alvarez. 
Idem.—José Soler Plá. 
ídem.—JesÚ9 Torres Gobér. 
ídem.—Joaquín Gregorio Sanoho. 
Idem.—Juan Garoia Alvaladejo. 
Idem

1

.—José Linares Loroa. 
Cabo de Caballería.—José Castillo Se

rainot. 

Soldado.—Jo9o Soler Fernández. 
Iüom.—Joaquín Garrido Rodríguez. 
Idem.—José Conerà Castell. 
Idem. —José Várela San Jurjo. 
ídem.—José Almendral Paerque. 
ídem.—Jerónimo Montes Moretijo. 
Idem.—José Rueda Poroer. 
Idem.—José Bait Castellón. 
ídem.—José Crespo Martínez. 
Idem.—José Ranedo Albero. 
Idem.—Juan Clos Ribal. 
Id«ra.—José Aguilar Anguero. 
Cabo.—Joaquín Masquei Joset. 
Soldado—Jaime Reces Herrero. 
Idem.—José Flórez Moncho. 
Idem.—Juan Martínez González. 
Idsm.—Juan Llopis Pellioer. 
Idem.—José Martínez Valero. 
Idem.—Juan Hernáudez Caballero, 
ídem.—José Parrades Jordá. 
ídem.—José Vilapiaroa Bernaberot. 
Cabo.—Julián SanzRuiz. 
Corneta —Juan Rosh Arnán. 
Soldado.—Juan de la Cruz Chacón. 
Ídem —José Morales Guarnizo. 
ídem. —Leonardo Cabello López, 
ídem —Lorenzo Navarro Moretalvo. 
Cabo.— Ladislao Ortiz Melchores. 
Soldado. — Luolo Merino Merino, 
ídem.—Ladislao Domínguez Brones. 

Cabo de Caballería. — Luis я 
Aveja. ***xK 

Cabo.—Mateo Iderín Zalueta. 
Soldado.—Miguel Pifia Martín 
ídem.Manuel López Vázquez, 
ídem.—Manuel Caballa MlgQQ| 
ídem.—Mariano Mufioz Martín 
ídem.—Miguel Vidal O iver. 
ídem.—Miguel del Agalla Ordllla 

ídem.—Manuel Par y Par. 
ídem.—Manuel Aloasero Silvestre 
ídem.—Manuel Sanz López, 
ídem.—Manuel Villares Lamas. 
Cabo.—Narciso Fernández Garela 
Soldado. Nicolá* Merido Almendro 
ídem.—Naroiso Holgado Polo. 
Corneta.—Pedro Ferraoes Pujáis. 
Soldado.—Pedro Castamorla López 
ídem.—Pedro Brauzo Groa. 
Ídem.—Pasoual Мага Anlvar. 
ídem.—Paulino Btrrio Sam. 
Cabo.—Pasoual Vendenguello. 
Soldado.—Pedro O.moa Casarl. 
ídem.—Pedro Martín Lopefia. 
ídem.—RoqueSauz Morviula. 
ídem.—Roque Carranza Molina, 
ídem.— Ramón Mancebo Garoia. 
ídem —Ramón Brul В ti. 
ídem.—Restituto González Zaballa. 
ídem.—Ramón Ginés Valles 
ídem.—Rafael Guzmán Jimeno. 
ídem.—Serafín Z<lla Roiz. 
ídem.—Salvador Rivera Gilí, 
ídem.—Santiago Vicario Obis. 
ídem.—Salvador Coibet Alíet. 
ídem.—Sebastián Rodríguez Navarro, 
ídem.—Sebastián Es'ebrel Teulet. 
ídem.—Salvador Rendrell Pínart. 
ídem.—Salvador Doineneoh Ferrer. 
Cabo.—Salvador So¡er Eurada. 
Soldado.—Severiano Ferrer Bermejo. 
Ídem.—Tirso Doroteo Plana. 
Cabo.—Tomás López García. 
Soldado.—Valeutin Coevas Villarroyai, 
ídem.—Wenceslao Sánohez Mendoza, 
ídem.—Vicente Salas Romero. 
Ídem.—Vioente Fost Palma, 
ídem.—Vicente Bibandí Martínez, 
ídem.—Victoriano H >rráiz Martínez*. 
Soldado.—Vioen'e Reoio Soria. 
Ídem.—Venanoio Vázquez Pefia. 
ídem.—Vicente Terrado Bruna. 
Corneta.—Isidro Capdevila. 
Cartagena 25 de Noviembre de 1903.— 

El Comandante Jtfe del Detall. José

Sánohez.=Rubncaio. = V.° В °=EI Co

ronel, Perera. = RubricaiIo. = IIay un se

llo que dioe: Comisión liqnidadora del 
batallón Cazadores expedicionario á Fi

lipinas, núm. 7. = Ea oopia: El General" 
Inspector, Sarráiz. 

41 . 742 . 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndse extraviado los resguardos 

de los depósitos intransmisibles número» 
24.008 y 37.795, expedidos por este Esta
blecimiento en 6 de Abril de 1892 У 30 de 
Enero de 1901. respectivamente, á f a ^

r 

de D. Manuel de in Arena y Arena, menor 
de edad, se anuncia al público por teroera
y ultima vez para que e! que se crea coa 
derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á oontar desde el
día 14 de Julio próximo pasado, fechaos 
la primera inseroión de este ananoio & 
los periódicos ofloiaies Gaceta de М<*"

г

:

1

' 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provino^ 
según determina el art. 6.° del Reg'*' 
mentó vigente de este Вчпсо; advirtiere 
que, transcurrido dicho plazo s inreol^ 
maoión de tercero, ве expedirá el corre 
pondiente duplloado de dichos

 r e 3

^
a a

¿ ^ 
dos. anulanuo los primivos y 4 U 

el Banoo exento de toaa responsabllíd* • 
Madrid 8 de Agosto de 1904.=Б 1 Vio» 

secretarlo, Franoisoo Beloa. 
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